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JAvtER ANToNto DE LA n¡ve teüeRo
VEGA
No 105835 det 15-2-2008.
HTD No 27810 det 8-5-2008.
De Predios de Lima.
Transferencia de derechos y acciones por
sucesión testamentaria.

SUMILLA : Caducldad de institución de heredero

^?",:::y:r::j",_!:! !f:r"q*. y dgt heredero instituido constituye causat de','iíii"iÉílí"iJt
arl íat t la 7 á^t f \A)t^^ ^t .- : t

acreditarse de manera fehaciente con rasrespecfrvas partidas d;;;fr;;i;r).

t. ACTO CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITA Y DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción dela transferencia de derechol y acciones por sucesión testamentaria deVictoriano Lazo uceda únicamehte a favor de María tazo uácucacrri.

con la finalidad de sustentar ra inscripción soricitada, se presentan rossiguientes documentos:
- Escrito del27-z-2o0g suscrito por Javier de ra Riva Agüero Vega.- solicitud de inscripción de testamento del 1s-2-20óB ;u..i¡tá po, Javier dela Riva Agüero Vega.
- copias certificadas. de las partidas de defunción de Ruperta Aliagasimeón de Lazo y de Victoriano Lazo uceda expedidás por ta'üuniciparidadde Jesús María el 30-01-2008.

DEC|S|ÓN IMPUGNADA

El Registrador Público del Registro de predios de Lima, Manuer EdmundoMejía Zamalloa, observó eltítulo en los siguientes términos:

l. Mediante solicitud de sucesión testamentaria, se pide inscribir latransferencia de acciones y derechos del causante Victoriano Lazo uceda,únicamente a favor de María Lazo Macucachi con ,""p""to oál o¡"n inscrito
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en la partida 46718194. Sin embargo, mediante escritura pública de fecha
27-2-1gBO se aprecia que los herederos universales son tanto su cónyuge
Ruperta Aliaga como María Lazo Macucachi.
poi to que deberá aclarar su rogatoria ya que no es posible inscribir
solamenie la sucesión testamentaria a favor de Maria Lazo Macucachi,
toda vez que esta adquiriÓ en forma conjunta con Ruperta Aliaga las
acciones y derechos correspondientes a Victoriano Lazo Uceda.
Se deja cónstancia que conforme a la ficha 7678, la sucesión testamentaria
de Viótoriano Lazo Uceda se protocolizÓ en sede judicial, debiendo ser la
demandada en dicha sede la presunción de commorencia.
2. La inscripción de la sucesión en el Registro de Predios, conforme al
artículo 10O del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, se
basa únicamente eñ la previa inscripción de la sucesión en el Registro
Personal.

FUNDAMENTOS DE LA APELACÉN

La apelante sustenta su recurso de apelación con los siguientes
fundamentos:
- Consta en las partidas de defunción de Victoriano Lazo Uceda y de su
esposa Ruperta Aliaga Simeón que ambos cÓnyuges fallecieron
simultáneamente a las g.¡O a.m. deldías 15 de marzo de 1979, es decir, en
el mismo, instante, dia, mes, año y lugar. De esta manera, al no tener doña
Ruperta Aliaga Simeón la condición de cónyuge supérstite de su esposo
poi h"b"t fáltec¡do simultáneamente con éste, resulta incuestionable
toncluir que por haberse dado la conmorencia de ambos cónyuges, resulta
jurídicambnte imposible que se pueda configurar transmisión sucesoria
Lntre ellos, de conformidad con el artículo 660 del Código Givit de 1984
concordado con el artículo 657 det C.C. de 1936 vigente al momento de

ocurridos los hechos, normas que deben ser concordadas con el artículo 62
delC.C.  Actualy  e lar t ícu lo 7 delC.C.  de 1936.
- El Registrador no ha tomado en cuenta que Ruperta Aliaga Simeón
falleció intestada en estado civil de casada y por ende no podía tener la
calidad de cónyuge supérstite de Victoriano Lazo Uceda'
- En un caso similar en los Registros Públicos se valoró las partidas de
defunción y Se concluyó que un testamento no podria surtir efectos
respecto a uno de los hijos del causante pues este había fallecido con
anterioridad.
- Estando demostrada la conmorencia de ambos cónyuges con

documentos públicos fehacientes, eltránsito de la vía iudicial solamente es

exigible para aquella persona que quiera enervar y contrariar una alegada
presunción de conmorencia.

ANTECEDENTE REGISTRAL

- En el tomo 915, fojas 153 y su continuación en la partida electrónica
46718194 del Registio de Predios de Lima consta registrado el predio

constituido por el 6te 23 de la Mz. 48 de la Urbanización San Pablo, distrito
de La Victoria. Consta registrado el dominio a favor de Victoriano Lazo
Uceda y su cónyuge Ruperta Aliaga Simeón.

- En la ficha 7678 y su continuación en la partida electrónica 23046350 del
Registro de Testam-entos de Lima, corre inscrito eltestamento de Victoriano
Laio Uceda, habiéndose instituido herederos a su esposa Ruperta Aliaga
Simeón y a su hija Marla Lazo Macucachi.
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- En.la ficha 20516 y su continuación en la partida electrónica 2364156g delRegistro de Declaratorias de Herederos de Lima, corre inscrita la sucesiónde.Ruperta Aliaga simeón, habiéndose declarado heredero a su hermano
Cirilo Aliaga Simeón.

PLANTEAMIENTO DE LAS CUESTIONES

lnterviene como ponente el Vocal Fredy Luis Silva Villajuán, con el informeoral del abogado Javier de la Riva Agüero Vega.

De_ lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala la cuestión adeterminar es la siguiente:

- si la conmorencia del testador y del instituido heredero puede seracreditada en sede registral mediante documentación pública fehaciente
como son las partidas de defunción.

ANÁLISIS

1. con eltítulo venido.en grado de apelación se solicita la inscripción de la
transferencia de dominio del predio registrado en la partida electrónica
4671.8194 del Registro de predios de Lima, únicamente'a favor de una delas herederas instituidas por testamento del causante Victoriano Lazo
uceda. El sustento de dicha petición es que la otra heredera declarada en
el testamento, su cónyuge Ruperta Aliaga simeón, falleció en el mismo
momento que el causante y por lo tanto, entre ellos no hubo sucesión
hereditaria.

2. conforme se ha señalado en el rubro antecedentes de la presente
resolución, en la ficha 76T8 y su continuación en la partida electrónica
23046350 del Registro de Testamentos de Lima, corre inscrito el
testamento otorgado por Victoriano Lazo uceda, habiéndose instituido
herederos.¿ su esposa Ruperta Ariaga simeón y a su hijá María Lazo
Macucachi '. El referido testador falleció el 1 b_3_1 gZ9

3- conforme a lo previsto por er articulo 657 del código civil de 19362,
vigente a la fecha en que se produjo el fallecimiento dL Victoriano Lazo
uceda, desde la muerte de una persona se transmiten la propiedad y la
posesión de los bienes y derechos que constituyen la herencia a aquellos
que deban recibirla. Sin embargo, para la identiÍicación e individualización
de quienes serán los sucesores en un caso concreto, deberá recurrirse al
testamento que hubiere otorgado el causante o en su defecto, a la sucesión
intestada.

ltllítenemos que según lo previsto por el artículo 692 del código civil de
r936r podían otorgar testamento los mayores de 1g años, precisándose en
el artículo 686 que la institución de heredero o legatario debía recaer en

I En la cláusula segunda del testamento, el testador declara que es casado civil y religiosamente con Ruperta
Aliaga Simeón y de cuyo matrimonio no tiene hijo alguno. En la cláusula tercera decla¡a que tiene un" h¡"
ilegitima llamada Marla t azo Macucachi y en la cláusula cuarta declara que "Instituyo como mis herederas a
mi esposa Ruperta Aliaga y a mi hija Maria t¿zo Macucachi, dejo expiesa constancia que mi mencionada
esposa usufructuará los bicnes que me toca hasta su muerte y una vez que fallezcarecién se hará entrega de laparte que le corresponde a mi hija Ma¡ia".'Actualmente el artlculo 660 del Código Civil, establece que; Desde el momento de la muerte de una persona,
los bienes, derechos y olbligaciones que constituyen la herencia se transmiten a sus sucesores.
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persona cierta y solamente podla efectuarse por testamento. De ello
tenemos que una de las finalidades del testamento es determinar la
institución de herederos y eventualmente, de los legatarios.

Sin embargo, la institución de heredero podla caducar por diversas razones
establecidas en el Código Civil; así tenemos que conforme al artículo 752
del Código Civil de 1936, la institución de heredero caduca a) si el testador
deja herederos fozosos que no tenía cuando otorgó el testamento y b)
cuando el heredero es incapaz de suceder o renuncia a la herencia o
muere antes que el testador, o cuando el heredero es el cónyuge y se
declara el divorcio o la separación.

Como podrá apreciarse, uno de los supuestos en que caduca la institución
de herederos es cuando el heredero instituido muera antes que eltestador,
es decir, se produzca la premorencia del instituido heredero.

5. Por otro lado, el artículo 7 del Código Civil de 19363 establecía que "Si no
se puede probar cuál de dos o más personas murió primero, se les reputa
fattecidas al mismo tiempo y entre ellas no habrá trasmisión de derechos
hereditarios". La norma en cuestión contiene una presunción aplicable
cuando por diversas circunstancias no se puede determinar cuál de dos
personas falleció primero, reputándose por ello, que fallecieron al mismo
tiempo, siendo la consecuencia de la aplicación de dicha presunción, que
entre ellas no habrá transmisión de derechos hereditarios'

comentando el citado artículo 7 del código civil de 1936, Jorge Eugenio
CaStañeda señala que "para que una persona sea heredera de otra es
necesario que viva at tiempo en que se produce el fallecimiento de aquella
a quien hereda. Para esta cuestiÓn debe tenerse en cuenta lo previsto en el
art. 7 det cód. civ. Por el cual se presume que el heredado y el heredero
murieron al mismo tiempo si no se puede probar cuál de los dos murió
primero, por to que no habrá entre e//os transmisiÓn de derechos
hereditarios. No es necesario para aplicar el precepto citado, que heredado
y heredero hubieran faltecido en el mismo acaecimiento, sino que no se
puede probar que el heredero superviviÓ al heredado. A falta de paüda, la
prueba det fattecimiento anterior o posterior o coetáneo, se producirá con
aneglo a lo previsto por la ley procesalcivilfranquea".

Se aprecia del comentario precedente que la conmorencia se acreditará
con la partida de defunción por constituir el documento fehaciente que
acredita no solamente el hecho del fallecimiento sino también el lugar,
fecha y hora en el que éste se produjo. En defecto de la partida de
defuncíón, el hecho del fallecimiento deberá acreditarse en sede judicial, tal
como lo disponía el articulo 37 delCódigo Civilde 1936. En la misma línea,
el artículo 85 del Reglamento General de los Registros Públicos, expresa
que 'Cuan do ta rectificacíón se refiera a hechos susceptibles de ser
probados de un modo absoluto con documentos fehacientes, bastará la
petición de ta parte interesada acompañada de /os documentos que aclaren
el enor producido. Dichos documentos pueden consisf¡ en copias
legalizadas de documenfos de identidad, partidas del Registro de Estado
Civil o cualquier otro gue demuestre indubitablemente la inexactitud
registral".

3 Artlculo ó2.- Si no se puede probar cuál de dos o más personas murió primero, se les reputa muertas al

mismo tiempo y entre ellas no hay transmisión de derechos hereditarios.
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Asimismo, esta instancia ha establecido respecto a la caducidad de la
institución de heredero o legatario que ,En caso de la caducidad de ta
institución de heredero o legatario por muerte no se requiere que los
órganos jurisdiccionales declaren la caducidad, pues ta muáne puede ser
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acreditada fehacientementeacreattaoa rcnactentemente con copia cartificada de la partida de
defunción". En similar sentido se ha oronunciado esta instannia rpqno¡in aseruncton". En stmttar sentido se ha pronunciado esta instancia respecto a
la caducidad de la institución de leoatario como consccrén.iá r{o e,rlegatario como consecuencia de supremorenciaa, requiriéndose para sü inscripción la presentación del
documento fehaciente que lo acredite (partida de defunciói",1 v no resoluciónc \
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que lo declare.

cgmo se ha expresado, en el presente caso se solicita que se registre el
del predio inscrito en la partida electrónica 4671gig4, únicámente

a favor de María Lazo Macucachi, pues la otra heredera inét¡tuida en eltestamento de Victoriano Lazo uceda, su cónyuge Ruperta AlLga simeón,
falleció en el mismo momento que el testador, no ñabiendo entre ellos
transmisión de derechos hereditarios.

Para acreditar la commorencia o muerte en el mismo momento del testador
Victoriano Lazo uceda y de su conyuge instituida heredera, Ruperta Aliaga
Simeón, se presentan copias certificádas de sus respectivas partidas áe
defunción expedidas por ra Municipalidad Distrital de jesús María el 30_1_
2008' consta en la partida de defunción de Victoriano Lazo uceda
conespondiente al año 197g, que el deceso ocunió a las veinte y treinta
!ora.s. del día quince de ma''o del presente año en la avenida sánchez
carrión - Jesús María. Asimismo, en la partida de defunción de Ruperta
Aliaga simeón conespondiente al mismo año 1g79, se consijna igualmenteque el deceso ocunió a las veinte y treinta horas del día qünce de mazo
del año en curso, en ra avenida sánchez canión - Jesús Máría.

Es decir, con la documentación fehaciente constituida por las partidas dedefunción del testador y de la cónyuge instituida heredera, sá acredita que
ambos fallecieron en el mismo momento y por lo tanto, én aplicación delartículo..7 del código civil de 1936, vigente a la fecha del fáilecimiento,
entre ellos no hubo transmisión hereditaña.

co.nstituye argumento a favor de la conclusión precedente, el hecho que alhaberse declarado la sucesión intestada de Ruperta 
'Aliaga 

simeón,únicamente se decraró como su heredero a su hermano óirilo Aliaga
simeón y no a su cónyuge Victoriano Lazo uceda, erb pár-cuanto consta(e las partidas de defunción de ambos cónyuges, qr" t"lt""ieron en elmismo momento.

7:. El Registrador sostiene que habiéndose instituido herederos deVictoriano Lazo uceda a su cónyuge Ruperta Ariaga simeón y a su hijaMaría Lazo Macucachi, la causai dL conmorencia deberá acreditarse ensede judicial. sobre el tema y conforme a lo señalado precedente, estecolegiado consídera que al igual de la caducidad de los legados porpremorencia del legatario, en el caso de la conmorencia del testador y delheredero instituido, resulta procedente la acreditación de la causalmediante la presentación de documentación fehaciente con ra que sedemuestre que elfallecimiento ocurió en el mismo momentó, como ocurreen el presente caso.

a Resolución N. 044-2006-SIINARP-TR-A del 3.3.2006.



Por las consideraciones expuestas, conesponde revocar el numeral I de
la observaclón.

8. De acuerdo a lo previsto por el articulo 2 del Reglamento de
Inscripciones del Registro de Testamentos, son obrigatorias las
inscripciones que se realicen en dicho registro, debiendo por lo tanto,
suspenderse cualquier inscripción en otro registro si antes no se ha hecho
la inscripción en el Registro de Testamentos. Dicha norma flene conelato
en el primer pánafo del artículo 100 del Reglamento de Inscripciones del
Registro de Predios, el cual exige que la transferencia por sucesión
hereditaria se efectuará previa inscripción de la sucesión intestada o del
testamento en el Registro de Persona Naturales del lugar de ubicación del
predio.

Habiéndose registrado el testamento de Victoriano Lazo Uceda en la ficha
7678 y su continuación en la partida electrónica 23046350 del Registro de
Testamentos de Lima, conesponde que previamente se registre la
caducidad de la institución de heredero de Ruperta Aliaga Simeón por
causalde conmorencia en la referida partida del Registro de Testamentos a
efectos que, posteriormente, se registre la transferencia de dominio a favor
únicamente de la otra heredera instituida (su hija María Lazo Macucachi)
respecto los derechos que sobre el predio registrado en la partida
electrónica 46718194 del Registro de Predios de Lima le correspondía al
testador.

En consecuencia, conesponde confirmar el numeral 2 de la observación.

9. Finalmente, respecto a la liquidación de los derechos registrales
conforme a lo previsto por el artículo 156 del Reglamento General de los
Registros Públicos, este colegiado concuerda con la liquidación efectuada
por el Registrador.

Estando a lo acordado por unanimidad;

RESOLUCÉN

REVOCAR el numeral 1 de la observación formulada por el Registrador del
Registro de Predios de Lima al título referido en el encabezamiento y

fundamentos expuestos en el de la presente resolución.

Regístrese y

A VILLAJUAN
a Sala

0801267.doc

VATIERRA VALDIVIA
Vocal del Tribunal Registral


